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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 993 DE 2000

(Diciembre 18)

"Por el cual se establece un plazo para la
provisión de los cargos de la Coordinación

Administrativa de la Corte Suprema de
Justicia, del Consejo de Estado y de la Corte
Constitucional y se modifica el literal a) del
artículo primero de los Acuerdos 967, 968 y

969 de 2000."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el nu-
meral 13 de la Ley 270 de 1996 y para dar cum-
plimiento a los Acuerdos 967, 968 y 969 de 2000.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Conceder un plazo com-
prendido hasta el día treinta y uno (31) de enero del
año 2001 para proveer los cargos de la Coordi-
nación Administrativa de la Corte Suprema de Jus-
ticia, del Consejo de Estado y la Corte Consti-
tucional.

ARTICULO SEGUNDO.- Modificar el literal a) del
artículo Primero de los Acuerdos 967, 968, 969 de
2000, el cual quedará así :

a) Adelantar las actividades necesaria para a-
segurar el correcto funcionamiento adminis-
trativo de la Corporación, en coordinación
con las Dirección del Palacio de Justicia.

ARTICULO TERCERO.- Los empleados que ocu-
paban los cargos suprimidos en el artículo sexto de
los Acuerdos 967, 968, 969 de 2000 que se encon-
traren escalafonados en carrera judicial serán in-
corporados de conformidad con lo establecido en
el artículo 92 de la Ley 270 de 1996.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, a los dieciocho (18) días del
mes de diciembre de dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO
Secretaria
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ACUERDO No. 994 DE 2000

(Diciembre 18)

"Por el cual se prorroga el plazo de
descongestión adoptadas por el Acuerdo 524

de 1999".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el ar-
tículo 63 de la Ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar por un (1) mes
las medidas de descongestión adoptadas por el
Acuerdo 524 de 1999 y demás Acuerdos comple-
mentarios, hasta el 31 de enero 2001.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los dieciocho (18) días del
mes de diciembre de dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO
Secretaria

ACUERDO No. 995 DE 2000

(Diciembre 18)

"Por el cual se prorroga el plazo de
descongestión adoptadas por el Acuerdo 810

de 2000".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el ar-
tículo 63 de la Ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar por un (1) mes
las medidas de descongestión adoptadas por el
Acuerdo 810 de 2000 y demás Acuerdos comple-
mentarios, hasta el 31 de enero 2001.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, a los dieciocho (18) días del
mes de diciembre de dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO
Secretaria
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